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El presente informe contiene el análisis realizado por el Comité Evaluador respecto de la verificación de 
los requisitos habilitantes y de evaluación de las propuestas presentadas dentro del proceso de selección 
de la referencia. 
 
Además se anexa al presente documento la desagregación de la verificación de requisitos habilitantes y 
de la evaluación, de acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones del proceso en mención.  

    
A) SUBSANACION DE REQUISITOS DE HABILITANTES POR   ESCOBAR OSPINA Y 

CIA LTDA - VIAJES CALITOUR 
 
 
A través de correo electrónico del día 27 de abril de 2011 y comunicación radicada el día 28 de abril de 
2011 en las instalaciones del ICFES, el  proponente  ESCOBAR OSPINA Y CIA LTDA - VIAJES 
CALITOUR  presentó  documentos y respuesta a las aclaraciones – observaciones  solicitadas por el 
ICFES, en los siguientes términos:   

 
1. De acuerdo con el asunto referencia y en respuesta al requerimiento hecho por la 

entidad, adjunto enviamos copia de los Certificados de existencia y Representación 
Legal de cada una de los convenios adjuntos a folios 91 al 94, correspondientes a las 
ciudades de Medellín, Cali, Barranquilla y Bucaramanga. 
 

 Respuesta del  ICFES:  
 

En relación con el requisito mínimo del ANEXO TECNICO –ANEXO 3 numeral 1 
COBERTURA, sobre el particular es de indicar que se acredita con el certificado de 

existencia y Representación expedido el 20 de abril de 2011 por la Cámara de Comercio de 
Cali  que  Viajes Calitour cuenta con  sucursal propia en la ciudad de Cali, en los términos 
indicados en el pliego de condiciones.  
 

En relación con los convenios comerciales de las agencias de  Medellín y Bucaramanga, se 
acredita a manera informativa los certificados de existencia y representación legal.  

Por lo expuesto, se evidencia que el proponente  CUMPLE de esta manera este requisito 

de carácter técnico  conforme a lo indicado en el Pliego  de Condiciones de la Convocatoria 
Pública ICFES- CP-005-2011.  

 

 



 

 

INFORME DE EVALUACION DEFINITIVO  

Proceso de selección de Convocatoria Pública  ICFES-CP-005-2011, cuyo objeto es “Suministro de pasajes aéreos 
en rutas nacionales e internacionales para los funcionarios del ICFES en ejercicio de sus funciones, personal que apoya la aplicación de las 
pruebas a cargo del Instituto (aplicadores) y contratistas (cuando el contrato así lo disponga), así como la prestación del servicio de agencia 
de viajes para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación– ICFES, con el fin de dar continuidad a la prestación de servicios 
que realiza la Entidad en desarrollo de la misión Institucional.  El objeto incluye además el servicio de pasajes terrestres y/o fluviales cuando 
así se requiera, previa aprobación del Supervisor del contrato”.  

 

 2 

2. Por otra parte muy respetuosamente indicamos que de acuerdo al requerimiento 7. 
SERVICIO DE LÍNEA TELEFÓNICA, FAX, CELULAR Y PERSONAL “Se solicita al 

Oferente indicar los números de la  línea telefónica, fax, línea celular con las que 
se compromete a cumplir con el servicio en el término de duración del contrato y 
en el Aeropuerto El Dorado de la ciudad de Bogotá”, esta información se encuentra 

a folio 291 de nuestra propuesta en la cual informamos que el  No telefónico y fax es el 
413 51 70 y el No de Celular es el 300 568 75 17 atendido por la Sra. Elizabeth Melo, 
quien presta atención personalizada en el aeropuerto el Dorado de la ciudad de Bogotá 
y del cual ajuntamos copia. 
 

 Respuesta del  ICFES:  
 

En relación con el requisito mínimo del  ANEXO TECNICO –ANEXO 3  numeral 7 
SERVICIO DE LÍNEA TELEFÓNICA, FAX , CELULAR Y PERSONAL, se evidencia que el 
proponente  CUMPLE de esta manera este requisito de carácter técnico  conforme a lo 
indicado en el Pliego  de Condiciones de la Convocatoria Pública ICFES- CP-005-2011.  

 
3. Respecto a la solicitud de la documentación requerida para el Gerente de Cuenta en la 

cual el ICFES manifiesta que los mismos no fueron presentados en la propuesta, así: 
 
 Título profesional en carreras administrativas otorgado por una Institución de 

Educación Superior debidamente reconocida por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

 Certificado Judicial vigente. 
 Experiencia mínima en el manejo de cliente corporativo dentro de agencias de viajes 

de cinco (5) años.    
 Capacitación en relaciones públicas.  

 
A lo anterior indicamos que dicha información fue incluida dentro de nuestra propuesta, 
sin embargo la acreditación profesional de la Sra. Ligia Escobar Ospina realizo 10 
semestres de Administración Turística y Hotelera entre los años 1975 y 1980 en la 
Universidad Externado de Colombia  y que posteriormente por medio de la Tarjeta 
Profesional No 0282 Expedida por el Consejo Profesional de Agentes de Viajes Y 
Turismo, en modalidad Gerencial, así como la Resolución No 355 de 1993 donde 
otorgan la matricula profesional como Agente Profesional de Viajes y Turismo 
convalidan la acreditación profesional para desempeñar la profesión en el campo 
especifico requerido (Gerente de Cuenta) solicitada por el ICFES, el subgerente  el 
señor Cesar Escobar quien de acuerdo a nuestro certificado de existencia y 
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representación legal el cual adjuntamos y quien es graduado en Finanzas y Relaciones 
Internacionales de la Universidad Externado de Colombia y con un Magíster en 
Administración (MBA) de la Universidad de los Andes (los cuales adjuntamos), quien 
hace las veces de Gerente General  en todas y cada una de las funciones realizadas y 
por ende realiza las veces de Gerente de Cuenta según lo solicitado por la Entidad 
quienes cuentan con una gran experiencia en el manejo de cuentas comerciales, 
eventos, congresos y logística en general demostrando unas excelentes relaciones 
publicas en el manejo de las mismas, por más de veinticinco años en el caso de la Sra. 
Ligia Escobar y por seis años en el caso del Sr. Cesar Escobar y de los cuales 
adjuntamos certificación de experiencia en esta clase de eventos, mas sin embargo 
adjuntamos también las certificaciones de los cursos realizados tanto por la Sra. Ligia 
Escobar como por el subgerente el Sr. Cesar Escobar en la Fundación Escuela 
Colombiana de Hotelería y Turismo – ECOTEC, para el caso de la Sra. Ligia escobar 
del 12 al 16 de mayo de 2008 y el Sr. Cesar Escobar del 11 al 15 de Mayo de 2009 

 Respuesta del  ICFES:  
 

En relación con el requisito mínimo del ANEXO TECNICO-EQUIPO DE TRABAJO-   
GERENTE DE CUENTA, sobre el particular cabe reiterar que los documentos 

solicitados por el ICFES al proponente no fueron presentados por  ESCOBAR OSPINA Y 

CIA LTDA - VIAJES CALITOUR  tal y  como se desprende de la oferta original.  

En este sentido se reitera que la agencia designa a la señora LIGIA ESCOBAR 
OSPINA, como Gerente de Cuenta  quien deberá cumplir con unos requisitos mínimos 
establecidos en el Anexo 3. En relación con el requisito de título profesional en carreras 
administrativas otorgado por una Institución de Educación Superior debidamente 
reconocida por el Ministerio de Educación Nacional,  la señora  LIGIA ESCOBAR 
OSPINA, NO CUMPLE  toda vez que la Tarjeta Profesional No 0282 expedida por el 
Consejo Profesional de Agentes de Viajes Y Turismo, en modalidad Gerencial no es 
equivalente a un título profesional en los términos indicados en el  Anexo Técnico del 
Pliego de Condiciones del  Proceso ICFES-CP-003-2011 al título profesional  solicitado.  

Para el caso de la tarjeta profesional de la Señora Ligia Escobar Ospina, expedida por el 
Consejo Profesional de Agente de Viajes y turismo,  es pertinente traer a relación  lo dispuesto 
por la ley 32 de 1990, “por medio de la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión del 
Agente de Viajes”, así:  
 
 



 

 

INFORME DE EVALUACION DEFINITIVO  

Proceso de selección de Convocatoria Pública  ICFES-CP-005-2011, cuyo objeto es “Suministro de pasajes aéreos 
en rutas nacionales e internacionales para los funcionarios del ICFES en ejercicio de sus funciones, personal que apoya la aplicación de las 
pruebas a cargo del Instituto (aplicadores) y contratistas (cuando el contrato así lo disponga), así como la prestación del servicio de agencia 
de viajes para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación– ICFES, con el fin de dar continuidad a la prestación de servicios 
que realiza la Entidad en desarrollo de la misión Institucional.  El objeto incluye además el servicio de pasajes terrestres y/o fluviales cuando 
así se requiera, previa aprobación del Supervisor del contrato”.  

 

 4 

 Artículo 2o. Se reconoce la actividad de Agentes de Viaje como una 
profesión (de educación superior) cuyo ejercicio en el país queda autorizado 
y amparado por la presente Ley. Entre paréntesis parte del artículo que fue declarado 

inexequible por la sentencia  C- 697 de 2000, 

 

La frase entre paréntesis fue declarada inexequible por la Sentencia C- 697 de 2000, en esta 
providencia, la Corte Constitucional consideró: “La jefe de la oficina jurídica del Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES, en respuesta a un cuestionario 
formulado por la Corporación, señala que los títulos que habilitan para el ejercicio de la 
profesión de agentes de viaje y turismo, según la ley antes mencionada, son 

exclusivamente los títulos universitarios que respondan a un programa de formación 
académica con una orientación preponderantemente técnica y humanística. Al respecto, 
señala que, “en el Sistema Nacional de Información SNIES del ICFES, no aparece registrado 
programa alguno de formación profesional de Agente de Viajes y Turismo”. En este sentido, 
sostiene que no existen en el país programas del nivel profesional en dicha área. Afirma sin 
embargo que se encuentran registrados otros programas de formación técnica en el ramo del 
turismo.”  

 

Como se puede apreciar de la sentencia en mención, la actividad de Agente de viajes no es 
considerada como una profesión de educación superior, pues los títulos universitarios que 
habilitan el ejercicio de una profesión son los programas académicos debidamente acreditados 
por el órgano competente. 

Así las cosas, el proponente Escobas & Ospina CIA Ltda, no acredita que el Gerente de 
Cuenta propuesta, la Señora Ligia Escobar Ospina, cuente con título profesional tal como lo 
exige el pliego de condiciones, pues no allega el título profesional  de los 10 semestres en 
Administración Turística y Hotelera  que aduce haber cursado, y el oficio de Agente de Viajes y 
turismo no corresponde a una profesión de educación superior debidamente acreditada     

En el mismo sentido,  en cuanto al requisito de experiencia  del Gerente de cuenta establecido 
en el numeral 3.2.7 Equipo  de Trabajo1 del Pliego de Condiciones,  ESCOBAR OSPINA Y CIA 

                                                        

1 Numeral 3.2.7 Equipo  de Trabajo   El oferente debe contar con personal altamente calificado y debe especificar la 
dedicación de cada uno de los miembros del equipo, diligenciando el Anexo No. 7. 

El equipo de trabajo debe  cumplir con las exigencias del Anexo Técnico –Anexo 3 y los siguientes puntos: a. El equipo del 
proyecto deberá contar con el rol de Ejecutivo de Cuenta.  b. El equipo del proyecto deberá contar con  un operador que trabaje 
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LTDA - VIAJES CALITOUR  allega a folio 95 de la propuesta el formato diligenciado del  Anexo 7 
pero no adjunta las certificaciones que acrediten el cumplimiento de la experiencia, conforme al 
aludido numeral que prevé:  “Estas experiencias deben estar acreditadas con certificación o constancia 
emitida por la agencia donde presta o prestó el servicio,  especificando claramente el período de trabajo, el objeto 
contratado y/o los servicios prestados.” NO CUMPLE con este requisito.  

De otra parte, en cuanto al Certificado Judicial vigente y la Capacitación en relaciones públicas 
de la señora  LIGIA ESCOBAR OSPINA, estos documentos fueron presentados en escrito de 
subsanación radicado el 28 de abril de 2011 en las instalaciones del ICFES. 

Ahora bien, en lo que se refiere al señor Cesar Escobar que según se desprende del escrito de 
subsanación “…hace las veces de Gerente General  en todas y cada una de las funciones realizadas y por ende realiza las 
veces de Gerente de Cuenta según lo solicitado por la Entidad quienes cuentan con una gran experiencia en el manejo de 

cuentas comerciales…(sic)”  sobre el particular encontramos que si allegan el título Profesional en 
Finanzas y Relaciones Internaciones de la Universidad Externado de Colombia y la capacitación 
en relaciones públicas y a la experiencia  que se presenta para el señor Cesar Escobar en los 
términos del pliego de condiciones .  

Aunado a lo anterior, no se  adjunto al escrito de subsanación radicado el 28 de abril de 2011, el 
cumplimiento de otros requisitos mínimos para el Gerente de Cuenta- Cesar Escobar, indicados 
en el Anexo Técnico como son: b) Libreta Militar para el caso particular de personal masculino y  
c) Certificado Judicial vigente. Por lo expuesto, NO CUMPLE.   

Adicionalmente, se indica en el mismo numeral que: “con el fin de asegurar que se tiene el 
consentimiento de las personas ofrecidas, el proponente deberá presentar una carta de intención firmada por el 
personal propuesto.” No se encuentra en la propuesta el cumplimiento de este requisito y no 

obstante de haber sido solicitado no se  allego en el escrito de subsanación,   por cada uno de 
los miembros del equipo de trabajo.  

Por lo expuesto, se evidencia que el proponente NO CUMPLE de esta manera este requisito 
de carácter técnico  conforme a lo indicado en el  Anexo Técnico y el Pliego  de Condiciones de 
la Convocatoria Pública ICFES- CP-005-2011.  
 

                                                                                                                                                                                   

como implante durante tres semanas antes de las pruebas de mayor demanda (al menos 4 veces al año). Con el fin de asegurar 
que se tiene el consentimiento de las personas ofrecidas, el proponente deberá presentar una carta de intención firmada por el 
personal propuesto. 
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4. De acuerdo a la solicitud del ICFES de subsanar el Registro Nacional de Turismo, muy 
respetuosamente indicamos a la entidad que el mismo se encuentra vigente y fue 
allegado con nuestra  propuesta a folio 49 en el cual consta que su fecha de 
actualización fue el día 6 de marzo de 2011 y con una vigencia hasta el 30 de abril de 
2012.  

 

 Respuesta del  ICFES:  
 
En relación con el requisito del Registro Nacional de Turismo es de indicar que se 
realizó la observación,  por cuanto a folio 48 de la propuesta se encuentra el certificado 
de Registro No. 3973 que indica que la fecha de vencimiento es 30 de abril de 2011. Al 
revisar la actualización que se presenta con el escrito de subsanación se evidencia que 
efectivamente la misma se realizó el 24 de abril de 2011 al registro No. 3973.  

Así las cosas, y conforme a lo previsto en el artículo 61 de La ley 300 de 1996, 2" el 
registro nacional de turismo, determinando que el Ministerio de Desarrollo Económico (hoy 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo), llevará un registro nacional de turismo, en el cual se 
inscriben todos los prestadores de servicios turísticos que efectúen sus operaciones en Colombia.  
Determina igualmente esta disposición que este registro será obligatorio para el funcionamiento de 
dichos prestadores turísticos y deberá actualizarse anualmente. 

Por lo expuesto, se evidencia que el proponente  CUMPLE de esta manera este 

requisito de carácter técnico  conforme a lo indicado en el Pliego  de Condiciones de la 
Convocatoria Pública ICFES- CP-005-2011.  

 
 

5. De acuerdo a la solicitud de aclaración al numeral 3.2.5. del Pliego de condiciones 
establece: “El proponente deberá presentar certificación de vinculo con las 
siguientes aerolíneas: AVIANCA, TACA-LACSA, SATENA, AIRES, COPA, 
AMERICAN AIRLINES, AIR FRANCE, DELTA,  y demás aerolíneas que presten el 
servicio de transporte aéreos nacionales e internacionales.  Esta certificación de 
vínculo comercial y buen manejo de aerolíneas nacionales deberá se expedida 

                                                        

2 Por la cual se expide la ley general de turismo y se dictan otras disposiciones.  
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por la respectiva aerolínea”. La entidad establece que no se coloco la certificación de 
TACA-LACSA o del Grupo TACA.  
 
De acuerdo a lo arriba expresado manifestamos a la entidad que el grupo TACA – 
LACSA  fue adquirido en su totalidad por la aerolínea Avianca desde octubre del año 
2.009 (adjuntamos artículo referente a la fusión antes mencionada), por esta razón la 
certificación es expedida por dicha aerolínea  y de la cual anexamos certificación a folio 
65 de nuestra propuesta sin embargo adjuntamos a esta comunicación la certificación 
de la aerolínea Avianca directamente al ICFES y la ultima certificación expedida por la 
aerolínea Taca antes de la negociación antes mencionada con Avianca. 
 

 Respuesta del  ICFES:  

 
Por lo expuesto, se evidencia que el proponente  CUMPLE de esta manera este 

requisito de carácter técnico  conforme a lo indicado en el Pliego  de Condiciones de la 
Convocatoria Pública ICFES- CP-005-2011.  
 

 

6. Por otra parte Escobar Ospina y Cía. Ltda manifiesta que se compromete con la 
modificación realizada mediante adenda No 1 al Anexo técnico No 3  el cual reza: “En 
relación con este punto, el oferente deberá proporcionar al solicitante ya sea por 
correo electrónico o fax, las opciones en las diferentes rutas y horarios según la 
clase y fecha solicitada, indicando la clase y costo del pasaje reservado, dentro 
de las dos horas siguientes al requerimiento, si se trata de reservas para vuelos 
nacionales, o dentro de las cuatro horas, si se trata de reservas para vuelos 
internacionales. La agencia de Viajes tratará  de garantizar la tarifa por un periodo 
de tiempo lo más amplio posible, favoreciendo así los intereses del Instituto. 
 
NOTA. En los eventos en que el oferente allegue una cotización de tiquete aéreo 
nacional y/o internacional que conforme a las cotizaciones del mercado supere 
los costos establecidos por otras aerolíneas, el ICFES se reserva el derecho de 
aceptar la cotización y en consecuencia el proponente deberá suministrar el 
pasaje aéreo nacional y/o internacional MAS ECONOMICO y favorable para la 
entidad.” 

 

 Respuesta del  ICFES:  
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Por lo expuesto, se evidencia que el proponente CUMPLE de esta manera este 
requisito de carácter técnico  conforme a lo indicado en el Anexo Técnico del Pliego  de 
Condiciones de la Convocatoria Pública ICFES- CP-005-2011.  

 

7.  En relación con la experiencia minina habilitante del NUMERAL 3.2.2.   
 

 Repuesta del ICFES:  
 
Se allegan cuatro (4)  certificaciones de las Fuerzas Militares de Colombia  de las cuales 
ninguna  cumple con el requisito Información consignada en el Anexo 4 y  Calificación 
del servicio en términos de: bueno, muy bueno y excelente.  

Por lo expuesto, se evidencia que el proponente NO CUMPLE de esta manera este 

requisito de carácter técnico  conforme a lo indicado en el  Pliego  de Condiciones de la 
Convocatoria Pública ICFES- CP-005-2011.  

 

B) VERIFICACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES. 
 

  La verificación de los requisitos habilitantes de los proponentes  es la siguiente: 
 
            

     

JURÍDICO CUMPLE 

TÉCNICO NO CUMPLE 

FINANCIERO CUMPLE 
VERIFICACIÓN  FINAL NO CUMPLE 

ASPECTO
ESCOBAR OSPINA Y CIA LTDA - VIAJES 

CALITOUR 

 
 

Conclusión:  
 

1. No fue subsanado lo solicitado por el ICFES en relación con los requisitos mínimos  del 
Anexo Técnico  -Oferta técnica y  equipo de trabajo- y  de los numerales 3.2.2 y 3.2.7 
del Pliego de Condiciones, así las cosas conforme a lo previsto en el parágrafo final del 
numeral 2.2.7 del Pliego de Condiciones  y el literal c) del numeral 1.10 la propuesta 
presentada por   ESCOBAR OSPINA Y CIA LTDA - VIAJES CALITOUR es  
RECHAZADA.  
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2. La propuesta presentada por GEMA TOURS S.A. fue RECHAZADA, toda vez que este   
proponente no allegó dentro de la propuesta física la oferta económica, y solo la allegó 
como anexo dentro de CD sin firma, y por tanto, incurrió en la causal prevista en el 
literal h) del numeral 1.10 del Pliego de Condiciones3, según se  evidencia  a folio 284 
de la propuesta original y de las copias 1 y 2 presentadas.  

 
Por lo expuesto,  y conforme a lo establece el numeral 2.2.11 del pliego de condiciones “El 
ICFES podrá declarar fallido el presente Proceso de selección, únicamente por motivos de 
causa que impidan la escogencia objetiva de la oferta más favorable … Cuando ninguna de 
las ofertas se ajuste a las condiciones del  Proceso de selección”. (Negrilla fuera del texto 
original).  
 

C) OBSERVACIONES  
 
Durante  el término de traslado del informe preliminar publicado el día 18 de abril de 2010, no 
se presentaron observaciones.  

 
 

D) RECOMENDACIÓN 

 

Del análisis, verificación y comparación de las propuestas presentadas dentro del proceso de 
selección de la referencia, el Comité Evaluador, previa recomendación del Comité de 
Contratación en sesión realizada el 27 de abril de 2011 con continuación el  28 de abril de 2011 
de manera virtual esta última para sesionar y tomar la decisión definitiva, conforme a lo obrante 
en el Acta No. 06 que forma parte integrante del presente informe, se realizaron las siguientes 
recomendaciones por parte del Comité de Contratación:    

 En sesión presencial del día 27 de abril de 20011 recomienda  en caso de que el 
proponente ESCOBAR OSPINA Y CIA LTDA - VIAJES CALITOUR  presente dentro 
del término previsto para tal efecto, los documentos de subsanación, que el Comité de 
Evaluación realice el análisis de los mismos en los términos del Anexo Técnico y del 

                                                        

3 h) La no presentación, o la presentación sin firma de la Oferta económica, dará lugar al rechazo de la propuesta 
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Pliego de Condiciones y una vez realizada la verificación y la evaluación 
correspondiente  continuar con sesión virtual el día 28 de abril de 2011.  

 En sesión de continuación virtual el 28 de abril de 2011,  el Comité de Contratación 
recomienda Declarar FALLIDO, proceso de selección por Convocatoria Pública ICFES-
CP-005-2011, por las razones expuestas en este informe. 

   

Bogotá D. C.,   Abril 28  de 2011  
 
 
Por el Comité Evaluador:  

 
 
      

ADRIANA GIL GONZALEZ   MARTHA DUARTE DE BUCHHEIM            
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales  Jefe Oficina Asesora Jurídica  

 
 
               

MERCEDES WILCHES  
  Subdirectora Financiera y Contable 

 

 
VoBo: ACV   
Proyectó: CMH 
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ESCOBAR OSPINA Y CIA LTDA - VIAJES CALITOUR 

1 Carta de presentación la propuesta CUMPLE  Folio 11 A 12

2

Certificado de existencia y representación legal, con fecha de expedición dentro de los 30

días anteriores a la fecha de cierre de la Licitación. El objeto de la empresa proponente,

deberá permitir ejecutar el objeto a contratar. La duración de la sociedad no debe ser

inferior al plazo de ejecución del contrato y un año más. CUMPLE  Folio 13 A 15

3 Autorización para comprometer la sociedad NO REQUIERE 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA CUMPLE  Folio 18 A 25

Cuantía (10%) del valor del presupuesto oficial CUMPLE  Folio 18 A 25

Beneficiario (ICFES.) CUMPLE  Folio 18 A 25

Afianzado – Tomador (Nombre completo del Participante ) CUMPLE  Folio 18 A 25

Vigencia (90 días) desde la fecha de presentación de propuestas CUMPLE  Folio 18 A 25

Constitución y expedición (compañía legalmente establecida en Colombia) CUMPLE  Folio 18 A 25

5 SICE   CUMPLE   Folio 54 A  55

6

Cumplimiento de obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones

y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. (Art. 50 Ley 789/02-

Ley 828/03). CUMPLE  Folio 26

7 Fotocopia de la Cedula del Representante Legal CUMPLE  Folio 319

8 Fotocopia del RUT. CUMPLE  Folio 45

9 Hoja de Vida Función Publica -Persona Juridica CUMPLE Correo electronico del 13 de Abril de 2011

10 Compromiso Anticorrupción ANEXO  9. CUMPLE  Folio 33 A 34

11 Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría General de la Nación CUMPLE  Folio 30 A 31

12 Boletín Fiscal de la Contraloría General de la Republica CUMPLE   Consulta realizada el 12-04-2011

CLAUDIA MOYA HILARION 

Profesional Contratista 

Elaboró: CMH

Vo.Bo. ACV 

    Original Firmado 
MARTHA DUARTE DE BUCHEIM 

Jefe Oficina Asesora Juridica 

NOTA:  El  proponentes    ESCOBAR OSPINA Y CIA LTDA - VIAJES CALITOUR   no se encuentran reportado en el Boletín de 

Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, ni registra sanciones e inhabilidades vigentes según la certificación de la 

Procuraduría General de la Nación. Lo anterior de acuerdo con la consulta del día  12 de abril de 2011, por parte del ICFES, y se anexan al 

presente informe.   

Bogotá D.C.  Abril 15  de 2011

   Original Firmado 

DOCUMENTO

INFORME DE VERIFICACION REQUISITOS JURIDICOS  PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CP -005-2011

 PROPONENTES

 CONCEPTO JURÍDICO:

La propuesta presentada por  ESCOBAR OSPINA Y CIA LTDA - VIAJES CALITOUR   CUMPLE  con los requisitos exigidos en el pliego de 

condiciones  en cuanto a los requisitos juridicos.                                                                                                

Objeto:  “Suministro de pasajes aéreos en rutas nacionales e internacionales para los funcionarios del ICFES en ejercicio de sus funciones, 

personal que apoya la aplicación de las pruebas a cargo del Instituto (aplicadores) y contratistas (cuando el contrato así lo disponga), así como 

la prestación del servicio de agencia de viajes para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación– ICFES, con el fin de dar 

continuidad a la prestación de servicios que realiza la Entidad en desarrollo de la misión Institucional.  El objeto incluye además el servicio de 

pasajes terrestres y/o fluviales cuando asi se requiera, previa aprobación del Supervisor del contrato”.  

4
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PROPONENTE: GEMA TOURS S.A.

NIT.: 890,404,365-7

PROPONENTE: ESCOBAR OSPINA Y CIA LTDA- VIAJES CALITOUR

NIT.: 860.450.022-2

12/04/2011

CUMPLE CUMPLE

SUBDIRECTORA FINANCIERA Y CONTABLE PROFESIONAL SUBDIRECCION  FINANCIERA - CONTABILIDAD

Original Firmado Original Firmado 

MERCEDES WILCHES CASAS JOSE VICENTE HERNANDEZ BOTIA

EVALUADO
REQUERIDO 

PLIEGO

OBSERVACIONES: 

12,90 CUMPLE CUMPLE CUMPLE

84.762.500,00 2.739.760.557,00 CUMPLE
=  ó < AL 70% DEL 

ACTIVO TOTAL
49,40% CUMPLE

 = Ó > A 5 

(CINCO)
8,40 CUMPLE

84.762.500,00 4.021.333.077,00 CUMPLE
=  ó < AL 70% DEL 

ACTIVO TOTAL
51,43% CUMPLE

 = Ó > A 5 

(CINCO)

SUBDIRECCION FINANCIERA Y CONTABLE

PROPONENTE

3.3.1 ESTUDIO DE LA CAPACIDAD FINANCIERA

VERIFICACION 

INDICADORES 

FINANCIEROS

VERIFICACION 

DOCUMENTOS 

FINANCIEROS

CAPITAL DE TRABAJO = Ó > AL 25%                           

DEL VR DEL PRESUPUESTO OFICIAL
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = Ò < AL 70%

INDICE PATRIMONIAL = ó > A  0.5 (CERO 

PUNTO CINCO VECES)

REQUERIDO 

PLIEGO
INDICE EVALUADO

CAPITAL DE 

TRABAJO
EVALUADO REQUERIDO PLIEGO %

CUADRO RESUMEN EVALUACION FINANCIERA DEFINITIVO  - INDICADORES FINANCIEROS 

Código: G.3.2F02

Versión: 1

Página 1 de 1

CONTRATACION CP 005 2011 CONTRATAR SUMINISTRO DE PASAJES AÉREOS NACIONALES  E INTERNACIONALES PARA LOS FUNCIONARIOS DEL ICFES.

 

 

 

 

 

 

 

 

 


